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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se
cretarios reciban los números de este 
BOLETÍN, dispondrán que se fije un 
eiemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
cid número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados or
denadamente . para su encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. 
: EXCEPTO LOS FESTIVOS : 

• Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas el trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN' de fecha 
30 de diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI

CIAL, se han de mandar al Cobernadoi 
de la provincia, por cuyo conducti. 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

S U M A R I O 
Parte oficial. . 

A d m i n i s t r a c i ó n provincial 
OOBIEBNO CIVIL 

Junta proviucial de Abastos de 
Xáeón, —Circular. • , 

Obras públ icas .—Anunció , de recep-
ción de obras. . 

DELBG-AOIÓN DE HACIENDA 
ArtmimstTRción de 'rentas -públicas 

de la provincia de L e ó n . — Circular 
Tesorería-Contaduría de Hacienda 

de la provincia de L e ó n . - - A n u n : 
ció 

Sección provincial de Estadís t ica 
de Lpón. —Rectificación dd padrón 
de hahitantett de l . " de Diciembre 
de 1927. 

Adminis trac ión principal de Co
rreos de L e ó n . — Anuncio. 

A d m i n i s t r a c i ó n MUiiicipul 
Edición de. Alcaid/an. 

Admi i i i s t rac ión de Jnsticia 
Edicton de Juzgados. 
Cédula de citación. 
Requisitorias. 

P A R T E OFICIAL 
S. M . el Rev Pon Alfonso XIII 

(q- D. j;.). S. M". la Reina D o ñ a Vic 
toda Eugenia. S. A. U. el Príncipe 
de .Asturias c Infantes y d e m á s per
sona» de la Augusta Real familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud. 
(Gaceía del día 12deSeptiembrede 1928) 

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL 
GOBIERNO ElViUfó LA PROVINCIA 

JUNTA PROVINCIAL DE ABASTOS 
D E L A PROVINCIA DE.LEON 

. C I H O L L A B • 

Esta Junta provincial de Abastos 
en sesión de hoy. acordó tasar el 
quintal mótrico de harimi, con saco 
y en fábrica, durante el mes actual, 
en 65,30 pesetas; los subproductos 
de un quintal nyéti ico de trigo en 
7,54 pesetas y el kilo de pan de fa
milia a 65 cénl iints. 

Se acordó también en dicha ses ión 
autorizar a los Alcaldes de los par
tidos judiciales de Murias .do Pare
des y VinaíYam-a dei Bierzo, para 
qtie permitan un pei|iieilo aumento 
en el precio del pan sobre el indica
do, teniendo en cuenta que, por no 
haber fábricas de harina, resulta 
gravado ese arl íoulo uun los portes, 
ya que el precio de tasa fijado es en 
fábrica. 

L e ó n , 5 do Septiembre de 1928. 
E l Gobernador civil-Presidente, 

Generoso Martin Toledano 

A N U N C I O S 
Habiéndo íe efeet nado la recepción 

definitiva de las obras de) acopios de 
piedra machacada y su empleo en los 
ki lómetros 10 al 11 de !a carretera 
de Toral Ins Vado» a Saulalla 
de Oseos, he acordado en cum 
plimemo de la Uenl orden de 3 
de Agosto de 1010, hacerlo públ i 

I 

co para que los que so crean en 
el deber de hacer alguna reclama
ción contra el contratista D . S.atu-
rio S a n t í n , por daños y perjuicios, 
deudas de jornales y materiales, 
accidentes del trabajo y demás que 
de las obras se deriven, lo hagan en 
el Juzgado municipal del t érmino 
en que radican las-obras que es el de 
Arganza, en un plazo de veinte díasj 
debiendo e! Alcaide de dicho tér: 
mino interesar dé . aquella autori
dad la entrega de las reclamaciones 
presentadas. que deberán r e m i t i r á 
la Jefatura de Obras públ icas en esta 
capital, dentro del plazo de treinta 
días, a contar de la fecha de la in
serción de este anuncio en el UOLE-
TÍN OFICIAL. 

L e ó n , 5 do Septiembre de 1928. 
El Gobernador civil. 

Generoso Martin Toledano 

H a b i é n d o s e efectuado la recepción 
definitiva de las obras de repara
ción de los k i lómetros 54; al 57 de 
la carretela de Vi l lacast ín a Vigo 
a L e ó n , he acordado en cumplimien
to de la Real orden de 3 de Agosto 
de 1910, hacerlo públ ico para que 
los que se crean en el deber de hacer 
alguna reclamación contra el contra
tista D . A n d r é s Martín Cacho, por 
daños y perjuicios, deudas de jorna
les y materiales, accidentes del tra
bajo y demás que de las obras se de
riven, lo hagan en el Juzgado muni
cipal del término en que radican las 
obras, míe es el de Cimanes de la 
Vega en un plazo de veinte d ías , 
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debiendo el Alcalde de dicho tér
mino interesar de aquella Autori
dad la entrega de las reclamacio
nes presentadas, que deberán remitir 
a la Jefatura de Obras públicas en 
esta capital, dentro del plazo de 
treinta días , a contar de la fechado 
la inserción de este anuncio en el 

BOLETÍN OFICIAL. 
L e ó n , 5 de Septiembre de 1928, 

E l Gobernador civil 
Generoso Martín Toledano 

Deleíaclón de Hacienda de la nrovincia 
de León 

A D M I N I S T R A C I Ó N 
D E R E N T A S P Ú B L I C A S 

Circular 
No habiendo presentado, a pesar 

del tiempo transcurrido los señores 
industriales que en la adjunta rela
c ión se mencionan, la declaración 
jurada del Volumen de Ventas u 
operaciones cobradas en el año de 
1927, y que debieron presentar en 
la Alca ld ía de su respectivo Ayunta
miento en el mes de Enero de 1928, 
y prorrogado el plaao, en los quince 
primeros días del mes de Febrero 
ú l t i m o , c o n f o r m e dispone la Circular 
de Ja Direcc ión general de Bentas 
públ icas de 20 de Diciembre ú l t imo, 

Esta D e l e g a c i ó n , haciendo uso dé 
las facultades concedidas,.-..¿"cordó; 
con esta fecha, imponer .» cada uno 
de los industriales que en la misma 
se relacionan, la multa de 50 pesetas 
que harán efectivas en el improrro
gable plazo de diez días. 

L o que se hace públ ico , por medio 
de la presente circular, con el fin de 
que los Sres. Alcaldes les notifiquen 
a cada uno de los industriales de sus 
respectivos Ayuntamientos qne se 
encuentran en descubierto, en el 
servicio de referencia, remitiendo a 
esta D e l e g a c i ó n las diligencias que 
acrediten la notif icación a los inte
resados, como así mismo remit irán, 
en el plazo que se pénala, para hacer 
efectiva la multa, la declaración ju
rada sobre el Volumen de Ventas u 
operaciones, conforme se ordena en 
el Real decreto de 11 de Mayo de 
12 de Julio de 1927. 

L e ó n , 24 de Agos-to de 1928.—El 
Delegado de Hacienda, P. S., L a 
dislao Montes. 

R e l a e i ó n que .so cita 

Le&n 
Fernando Taibo, Academia. 
José María González , Aparatos 

radio. 
Juan Blanco, Tejera. 

Pedro BUMLÍ I, ídem. 

Acevedo 
Ramón Ruin Gómez, Ultramari

nos. 
Valentín Ciuiadfivilla, Tablajero. 
Antonio del Campo, Ul.ramari-

nos. 
Carlos Maicos, Molino. 
Piladelfio Goi i ía lez , idein. 
Rafael P i ñ á n , Fábrica luz. 
L a Junta vecinal, idem. 

Alija de los Melones 

Antonio Alija, Ultramarinos. 
S imón Pérez , Veterinario. 
Emilio Pérez, Secretario juzgado. 
Nemesio Mart ínez , Molinero. 

Almaiiza 
ElAyuntamieiito, Fabrica de teja. 

Alvares de la Ribera 
Pablo Fernandos!, Café 0,30. 
Adolfo Fernández , í d e m . 
Francisco Moreno, Fábrica luz y 

molino. 
Pascuala Carrera, Fábr ica luz. 
Rogelio G-areia, Molino. 
Emeterio Martinez, S. Cinta. 
Domingo Puiodus, Fábrica gaseo

sas. 

Arción 
Zacarías Llmnas, Comestibles. 

• Aryanza r 
Francisco Gabriel, Ultramarinos. 
R o m á n 'Sarmiento, id"in. 
David Peres, idem. : 
Gabriel R o d r í g u e z , Mein. 
'Antonio «le Alba, Comestibles. 

Ármuilia 
Alejandró Gutiérrez, Venta carne. 
Miguel D o m í n g u e z , Comestibles. 
Angela Roi l i íg i iéz , idem.. 
Francisco Jaimp Vacas. 

Astorya 
Angel Carretn, C. Huespedes. 
Leoncio Cabezas, idem. 
Fernando Redoi-do, A l m a c é n de 

muebles. 
J o s é González , Ferro'ería . 
Alfredo Mait ínez , idem. 
Inocencio Herrero, Tejidos. 
Casa Social Católica do Astorga, 

Café. 
Vicente Pallares. V. muebles. 
Andrés García Cabezas. Comesti

bles. 
Miguel Arés , idem. 
Manuel Pérez Martínez, idem. 
Federaoi-'.n Católica Agraria, idem. 
Antonio Cabezas, ídem. 
Lucio Causee ), idem. 
Saturnino Barrall". idmn. 
Fidel Herrero, Café 0,1)0. 
Pablo Herré -o . A ¡macón linderas. 
Santiago Sánchez , T . en pieles. 

I 
H'j -s de Oaireño, Abonos inim-ra-

les. 
Santiago Blanco, V7. pólvora. 
Santiago Gómez , idem. 
Ricardo Martín, Procurador. 
E l Juez muuieipa!, Juez. 
Gonzalo González , Academia. 
Glicerio Abarran Puente, Mein. 
Elias Gallego, idem. 
Angel Nisral, Telares. 
Francisco G . Herreras, Máquina 

tejidos. 
Gerardo Alvavez, Taller carpí u-

tería. 
Francisco Pérez , Máquina hacer 

regilla. 
Vicente Pérez , Carpintería mecá

nica. 
Cándido Fernández , Sierra sin fin. 
Vicente del Barrio, Horno teja. 
Pedro Alonso Alonso, F . curtidos. 
José Alonso, Afinadora. 
Julio Martínez, idem. 
Miguel García , idem. 
Juan Panero, Piedra chocolate. 
Miguel García , idem. 
R a m ó n Silva, de idem. 
José F e r n á n d e z , idem. 
A g u s t í n Silva, idem. 
Vicente Gonzá lez y González , 

idem; 
Domingo Alonso, Molino. 
Juan Alonso, í d e m . 
Narciso Alonso, ídem. 

' Pedro G . de la Iglesia, idem. 
Miguel García; idem. 
P e d i ó Nislal, idem. 
Dárnaso Cuervo, Fábrica galletas. 
José Iglesias, idem gaseosas. 
José Oi tiz, Máquina placas cartón. 
Magín González , Máquina impri

mir. 
José Ortiz, idem. 
Tomás Manrique, Confitería. 
F é l i x García, Sastre con confec

c ión casullas. 
Juan 'Franco, idem. 
Elisa Cordero, T i p ó g r a f o . 
Daniel Lois, Lapidario. 
E l í s eo Pérez , Tintorero. 

Balboa 
Domingo Tejedor, Comestibles. 
Herederos de Antonio Fernández , 
Brindis Suárez , idem. 

Barjas 
José F . García, Comestibles. 
Manuel Valcarcel, idem. 
Herederos de Juan Manuel Fari

ñas , Molino. 
Herederos de .luanValcaree,idem. 
Manuel Tei jón, idem. 
Manuel Valcarcel, idem. 
Varios vecinos de Campo de Lie 

bre, idem. 
Idem idem de Corporales, idem. 

Bembibre 
Arturo Garc ía , Tejidos ordinarios. 
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Domingo Alviii'cz. i<k'in. 
Ciivmi'ii Alonso, idcin. 
Samuel Palacios, Venia carne. 
Soc îerlad Casino. Café. 
Socieiiail Socorros Múl.uos «La 

J'ici'cian». 
Eliseo Miguóloz . T . en Piules. 
Pa'oiial F u M g o , E . en huevos. 
Nicolás Pérez , Cobrador electos 

iliro. 
Abelardo Lópeü, idein. 
Rogelio Nuñez, S. CÍI'LMIIHI'y mo

lino. 
Eloy González , Fábr ica teja. 
Clodomiro Kodriguez, Molino. 
Viuda de Manuel Alvarez, Homo 

pan y cilindro. 
Saturnino Canseco, Fábrica ga

seosas. 
Benjamín P e z ó n , Confitero. 
Pedro Díaz , Impresor. 
R o m á n Castellano, Talabartero. 

Benavides 
Patrocinio Pérez , Tejidos. 
Casimiro Luengo, Comestibles, 
Juan Lozano, Ídem. 
F é l i x Cantón, idem. 
Trinidad García, Ferretería . 
Mariano R ú a , Envases frutas. 
Viudad de Luciano Fernandez, 

Molino. 
Hijos de Faustino Carbajo, idem. 

Eenuza 
J o s é R o d r í g u e z , Ultramarinos. 
Anselmo R o d r í g u e z , í d e m . 
.Guillermo F e r n á n d e z , Fábrica 

Berlanya 

Saturnino Alonso, Cómest ib les . 
Bernardiuo Peral, í d e m . 

Boca de Muérgano 
Onofre González , Ultramarinos. 
Gregorio D o m í n g u e z , Molino. 
Fidel D o m í n g u e z , í d e m . 
Herederos de María G o n z á l e z , M o 

lino. 
Bofiar 

Lucas Alonso, Coloniales mayor. 
Melquiades Revuelta, Tejidos. 
Antonio Bardal, Tejidos. 
Luis Balbuena, Droguer ía . 
Casino Boñarés , Café. 
Sacramento Martínez, Ultrama

rinos. 
Vicente Gutiérrez , V . carne. 
Mario González , idem. 
Gregorio Pascual, Comestibles. 
José Martínez, idem. 
Agust ín Cordero, Cai'ó 0,30. 
Basilio Ferreras, idem. 
María González , Café. 
Leoncio Robles, idem. 
Isidoro del E í o , A . maderas. 
' •regorio Pascual, E . en frutos, 
'''ideucin Aller, Veterinario. 
Jesús Calvo, Practicante. 

Pedro Mateo, Si eret ario J uzgado. 
Laureano Suárez , Establecimien

to aguas. 
Ambrosio A ú uso, Batán. 
Benito Bai i n g á n . Oepillfldorn. 
Luis del Hoyo, Fábrica teja. 
Anselmo A'onso. Molino. 
T o m á s lii-yero, Api." gaseosas.. 
F é l i x del Bai rio, Fábrica luz. 

Brazuelo 
N i c o l á s G u r z á l e z , Cereales. 
Alejo Mart ínez , E . en aves. 
Manuel Prieto, Molino. 

Burón 
Andrés Canal, Vinos mayor. 
Herederos de F é l i x Alvarez, Mo

lino. 
Herrederos de Juan R i a ñ o , idem. 
Avelino Gómez , Fábrica luz. 
Fernando R o d r í g u e z , ídem. 

Bastillo 
Manuel Vega, V . harinas. 
Toribio Vega, idem. 
Pedro Fuertes, Molino. 
Lucas Vega, idem. 
Víctor Carrizo, Fábrica luz. 

Cabreros 
Mariano Almuzara, Molino. 
Juan Ba,rrio, idem.. 

Cabrillanes 
. Serapió Brañas , Comestibles. 

Eduardo F . Quivós, 8. Juzgado. 
jenafo García , Molinero. ; 

. Manuel García , idem. 
Rosendo Cueví l lasj idem. 

' Gonzalo Cuevillas, í d e m . 
: Manuel García Pérez , í d e m . 

. Manuel Alonso, idem. 
María Angela R o d r í g u e z , í d e m . 
Justo Alvarez, idem. 
Cooperativa Babiana, Fbca. man

teca. 
Gonzalo C u o v ü l a s , idem, 
Manuel García, Fábrica luz. 
Francisco Robles, idem. 

Cacabelos 
Aníbal Ferrero, Venta manteca. 
D á m a s o Arenas, Carnes frescas. 
Isidro Ochoa, idem. 
Víctor Martínez, Cafó 0,30. 
Aurelio Núftez, idem. 
Angel Nogales, Veterinario. 
Luis Bernardo de Prado, idem. 
Manuel Alvarez, Agente negocios 
Antonio Santos, 3 máquinas . 
Josó Castaño, F . gaseosas. 
Elena Méndez, Molino. 
Felipe Ramos, idem. 
M á x i m o Laso, idom. 
Manuel García, Fábrica luz. 
Rafael B u r g u e ñ o , idem. 

Campo de la Lomba 

Pedro González , S. y molino. 
Bernardo Feriuindez, idem. 

Miguel Sierra, idem. 
Bernardo Fernández , Fábr ica iua. 

Campo de Villavidel 
Pasoasio F e r n á n d e z , Practicante. 
Basilio Pérez , Molinero. 

Camponaraya 
Eusebio Villegas, Comestibles. 
Angel Blanco, Café 0,30. 

Canaleja* 
Juan Antonio Molleda, Molino. 
J o s é A l vari?}!, idem. 

Cármenes 
L o m á s Diez Canseco, F . manteca. 
Leopoldo L ó p e z , Molino. 

Cah'acedelo 
Pedro Valcárcel, Café 0,30. 
Manuel Garnelo, Molino. 
Nicanor F e r n á n d e z , idem. 
Juan Mart ínez , idem. 
Emeucio P e s t a ñ a , idem. 
Teresa Villanueva y J o s é Vega, 

idem. 
Herederos de Seraf ín Fernández , 

idem. 
Carrizo 

Bernardo Moro, Farmacia. 
Joaquín Llamas, Molino. 
Ju l ián Alvarez, idem. 
Nicanor Carrezó, idem. 
Emilio A l vare, F . luz. 
J o s é Sandoval, Tejar. 

Carrocera 
Manuel Rabanal, E . frutos. 
Gregorio Alvarez, S. Juzgado. -
Gabriel Diez, S. circular. 
Alberto Concha, Tejar. . 
Gabriel Pérez , idem. 
Matías Alvarez, idem. 

£0170 de Carucedo 
Ramiro L ó p e z , Tejidos. 
Matías Gómez , Comestibles. 
Rogelio Simenes, Horno cal. 
Víc tor García, Molino. 
T o m á s Ramos, Panader ía . 

Castrillo de la Valduerna 
Gregorio Arenas, Molino. 
Vicente Iglesias, idem. 
Isidoro L ó p e z , idem. 
Antonio L ó p e z , idem. 
Martín L ó p e z , idem. 
Herederos de T o m á s L ó p e z , idem 

Castrillo de los Polbazares 
Juan Mart ínez , Café. 

Castrocalbón 
Ricardo Turrado, Molino. 
Alonso Carracedo, idem. 
Manuel P é r e z , idem. 
José Bócares , idem, 
Tomás Pérez, idem. 
Estanislao García, í d e m . 
Gregorio García, idem. 
Aurelio Alonso, Tejedor. 
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Castrocontriqo 
,Bai'ii>l Gonzá lez , F . chocolates. 
Santiago Casm'lo, F . luz. 

Canti'ofuerte 
Gregorio Castañeda, Comestibles. 
Pedro Herrero, Herrodor. 
Anastasio ÍUórez, Practicante. 

Catttropodume 
Amadeo Fernatniez, Comestibles. 
Manuel Vigol. ídem. 
Francisco P. Vega, Molino. 
Heredaros de Gabriel M . , F . luz. 
Torino Nútlez Bioa, idom. 

Castvotievi'a 
Viotorio Gordahza, Practioant.e. 

Cea 
Valent ín Goro, Café 0,30 
Angel Alonso, Cereales. 
Segismundo Alonso, Farmacia, 
Ildefonso Garcíai Telar. 
Claudio Encina, Molino. 
Ciríaco R o d r í g u e z , Maestro ai-

bañi l . 
Cebanico 

Lids García, Comestibles. 
Herederos de Roberto Diez, Mo

lino. 
-Francisco Gnsodiano, ídem; 

Cebrones del Rio 
Herederos de Francisco García, 

Molino. 
C i m a n e s d e l a V e y á 

'.Angela Burdel, Cafó. 
. Paula: Hernández,••Molino. ." 

Antonio Castrillo, idem. 
Ciinanes del Tejar 

Cesáreo Huelga, Café. 
Angel Fetrero, Tejera. 
Manuel P é r e z , Molino. 
Vicente Arias, idem. 
Marcelo Rodr íguez , idem 

CutUrnd 
Dolores Rojas, Tejidos^ 
Rafael Muñoz, V . carne. 
J o s é García, Comestibles. 
Leandro Nielo, idem. 
K m i ü o González , Café 0,30. 
Inocencio González , idem. 
Sandalio Rodr íguez . Cereales. 
Vicente Miguel, Practicante. 
Emilio Aller, Veterinario. 
Fructuoso Mateo, S. Juzgado. 
Gregorio Merino, Sierra. 
Francisco Marqneguí , Horno cal. 
Pablo Modiavilln, Molino. 
A u r e l i o T a s c ó n , idem. 
Atilano Martínez, Molino y fá

brica luz. 

. losé Muñoz, F . gaseosas. 
Francisco Diez, Confitería. 

Cmgoxto 
'.Bartolomé Aivaraz, Molino. 
Cefei ino Alvarcz, ídem. 
Vicente Alvai'cz, idem. 
Miguel Ouellaü. iilem. 

Gorullón 
Balbino Castañeira, Cafó 0,30. 
Manuel Carballo, Molino. 
Jümilio L ó p e z , idem. 

Crémenes 
Santss Gonzá lez . Cafó. 
Calixto Blanco, Carnes frescas. 
Herederos de Maunol L ó p e z , Mo 

lino. 
Francisco González , Sierra. 
Teófilo R o d r í g u e z , idem. 
Fidel González , F . luz. 
Constantino Alvarez, idem. 

Cuadros 
Enrique González , Ultramarinos. 
Viuda de Sobasl ián García, Vinos 

mayor. 
Benito García, Cirnes frescas. 
Juan Balbuena, Molino. 
Felipe García, idem. 
Sres. García Pariente, idem. 
Aniceto Valcáree l , idem. 
Celedonio Llamas, idem. 
Lorenzo Pérez , idem. 
A g u s t í n Llamas, Sierra. 
Valcáreel y Alienza, F . luz. 

Cubillas de Rueda 
Paulino Poblac ión , Tejidos. 
Eloy Carro, Hrrrador. 
Valent ín Rodr íguez , Molino. 
Ramiro Fernández , Molinoy fá

brica. 
. Miguel Vázquez , idem.' , 

Lorenzo Pob lac ión , F . luz. 
• Cubillos del Sil • 

Rogelio Marqués, Coraéstibles. 
José Mata, idem. 
Luis R o d r í g u e z , F . teja. 
Jacobo Molino, idem. 

Chozan de Abajo 
Isaac Fidalgo, Comestibles. 
Miguel Pérez , Practicante. 

Destriana 
Manuel Puente, Comestible. 
Matilde Alonso, V. abonos. 
Manuel Luengo, idem. 
Benita J á ñ e z , Sierra. 
Baltasara Monroy, idom. 
Esteban Geijo, F . luz. 

E l Burgo Ranero 
Evaristo Merino, Paja menor. 
José Pastratia, Abonos químicos . 
Antonio L ó p e z , idem. 
José Nico lás Gallego, Tejedor 

lanzadera. 
Encinedo 

Domingo Eleno, Tejedor. 
Pedro Várela, idem. 

Encinedo 
Manuel Maestro, Tejidos. 
Tomás Pajares. Secretario juz 

gado. 
Alcaide Barrio y ramos, Molino, 

i d . id. y id. id. 

Encobar de Campos 
EmilioMarlinez, Ultramarinas. 
J u l i á n C-.'nde Hierro, Practicante 

Fabero 
J o s é Fernández y Fernández 

Tejidos. 
Manuel de Llano F e r n á n d e z , Te

jidos. 
Valent ín Moreidas, Tejidos. 
Daniel González , Vinos mayor. 
Vitisindo García, Vinos mayor. 
Marcelino Diez, Ultramarinos. 
Pedro Pérez Martínez, Ultrama

rinos. 
José Gonzá ez, Fábr i ca de luz 40 

kilowatios. 
Basilio Aleas, Molino. 
Benito García, Molino. 
Frutos Teirón, Molino. 

Folgoso de la Ribera 
Domingo Alvarez, Comestibles. 
Pedro Merayo, Expendedor de 

frutas. 
Tomás Vega Vega, Secretarlo ju

dicial. 
Aurelio Vega Cobos, Sierra cir

cular. 
Antonio García Valcáreel , Molino. 
Emilio Barba Alvrez, Fábr ica de 

luz 2 küowatio-! . 
Fresno de la Vega 

Tomás R o d r í g u e z , . Carnes fres
cas. " ••" .". 

Samuel N ú ñ e z , Comestibles. 
Bernardo Carpintero, Abonos, 

químicos . 
'• Manuel Calleja, Molino. . 

Luis. Cañibanó, Practicante-bar
bero. 

Galleguillos de Campos 
Stilusiiano Casero, Veterinario. 
Zoilo Zuazagastia, Molino. 
Luis Flórez , Barbero. 

Garra fe 
Telesforo Flecha, Sierra circular. 
R a m ó n Coderqne, Molino. 
Torcnato Flórez , Fábr ica de luz 5 

kilowatios. 
• Telesforo Flecha, idem. 

Gordaliza del Pino 
José Celada Luna, Comestibles. 

Gordoncillo 
Sociedad Alcoholera Gordoncilln, 

V . y aguardiente. 
Nazario Escudero L ó p e z , cafeO ,30. 

Gradefes 
Amando Gonzá lez , Veterinario. 
J o s é Zupico, Sooretario del Juz

gado municipal. 
Primitivo Navares, Molino. 
Oardino Arguello, Molino. 
Lino Poblac ión , Molino. 
Santos Barrillo, Molino ropresa. 
Hermenegildo Ferrenw, Molino. 



Benito íVrnánilpz, Molino. 
Tiburoio G-oii^Á-lez. F.-ibrioa elan i 

i! iiMtiad. 
i<'i'am;is('.o L ó p p K , Ídem, 
Servando Cano. Oarpintoro. 

Grajal de Canipox 

Buenaveului'ii Beivtmaiio, Café 
.oonómico . 

F é l i x Lfi'a Laso, idum. 
Fernando Vázquez , ¡dem. 
Francisco Amigo, Farmacia. 
Polk'H) j)0 VnlAarribann, Práoti-

cautü. 
Desiderio Villalobar, Ídem. 
Baltasar Ordóñez Rabadanes, Ve

terinario. 
Vidal R o d r í g u e z , Molino. 
Cayetano Gonzá lez , Confitero. 

Griisendo de lo» Oteros 

Lorenzo Rodr íguez Blanco, oaíé 
0,30. 

Basilio R o d r í g u e z Nava, Praeti 
(•ante. 

Hospital de Orbigo 
Hijos de Lorenzana, Abonos quí

micos. 
Manuel Fernández Nielo, Confl-

íuría. 
.Evaristo Vázquez Tiras, Afinado

ra chocolate. ^ 
Cleto Gonzá lez Fernández , una 

piedra idem; 
• Herederos Justo Vega Mata, dos 

irlem harina. - ' 
; Heréderos Francisco Fernández 
Polauco, Í d e m . . ; 

Los mismos, Prensa oleaginosas. 
Hijos de Lorenzana, Fábr ica de 

electricidad. 
Los mismos, Fábrica de luz. 
Los mismos, ¡dem fundas de paja. 

lyiii'ña 

Jorge Abad D o m í n g u e z , Comes 
'i i-i Íes. 

Santiago Alvarez Segura, Comes 
'ibles. 

Aparicio Blanco Blanco, Comes 
'¡bles. 

Francisco Fernández , idem. 
Juana García, idem. 
Manuel Molinero, idem. 
Tila Ramos iglesias, idetn. 
José Alvarez Ctiellas, Sierra cir-

'•ular. 
El mismo, Molino. 

Izaye 

fir asmo Andrés Guerra, Comes 
tibies, 

Felipe de Diego Alvarez, idem. 
I'1»;*» García Murtínez, caféO.BO. 
l''idcl Santns, ídem. 
•Miguel Alfng^me Tascón, Practi-

''niite. 
(¿fe continuará) 

T E S O U M I U A C O N T A D U R I A 
D E H A C I E . V D A D E L A PRO

VINCIA DIO L K O N 

V n u n c. i o 

E l Sr. Arrendatario de la recau
dación de eo'ifii ibueiones de es'n 
p.iovincia con fecha 4 del actual, 
participa a esta Teso.'-ría O mta lu 
ría haber cesido en el oargo de re
caudador auxiliar en a '2.!l Zona de 
eslx capi ta l , D . (J-cnniniano Robles 
Gallego. 

Lo que se publica on el pi-fsento 
BOLETÍN OMCIAI. a ios efectos del 
articulo 18 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900. 

León, 5 de Septiembre de 1928. 
= E I Tesorero Colador; P. S., Mi 
guel Alvarez. 

S e c c i ó n provincial de Estadís t ica 
de L e ó n 

Recti/icación del padrón de habitante* 
de 1 ° de Diciembre de 1927 

E n el BOI.KTIN OPIOIAL corresf)oh-
diente al día 20 de Agosto úl t imo, 
se insertó una comúnieaetón , de esta 
oficina, dando uiienla de las rectifi
caciones del Padrón de. habitantes 
que habían sido aprobadas y conce
diendo a los Ayuntamientos respec
tivos el plazo; de. quince días para-
proceder a la recogida .do los-docu
mentos existeti i es en est a Sección 
relRéionátiO't con dicho séi vicio. 

.Como quierá'que Hlgunbs Ayunta
mientos i.o han recóge lo los citados 
ilochmentiis, se. les notifica,, a los 
efectos oportunos, oti^.-hoy se depo
sitan uu la Adie inis trac ió i i de Co
rreos de osla Capilal, remitiéndolos 
a ios respectivos destinatarios. 

L e ó n , 8 de Seplieiubre de 1928. 
- E l Jefe do Esta i ística, José 

Lemes. 

Relación que ¡se cita 

Benuza. 
Bembibre 
Campo de la Lotnlia 
R i a ñ o . 
Vegaqueinada. 
Vi l latu riel. 

A D M I N I S T R A C I O N P E I N O 1 P A L 
D E C O R R E O S D E L E O N 

Por orden de la Dirección gene
ral do Comunicaciones, se convoca 
a concurso para dotir a S-igagún de 
¡oca! udeeiia'lo, con habitación para 
el Jefe de la misma, por tiempo de 
cinco afins, que podrán prom'grtrs-o 
por la tácita de tino en uno, y sin 
que el precio m á x i m o de alquiler 

1.18! 

exceda do seteei-ntas pesetas anua
les. Las projio.'iciones se pr. genu-
ván durante ios veinte días siguien
tes al do la publicación de íyn e r.nun -
cío en el HOM?TÍN OKieiAt. de la pro
vincia, a las Jigras de ofi t i m on la 
referida Oliciua de Correos, y el úl
timo <h'a Inista las cinco de la tarde, 
pudiendo antes enlerarse a l l í , quien 
lo desee, de las bases del concurso. 

L e ó n 3 de Septiembre de l'JáS. — 
E l Administrador principal, .Poli-
caroo Vetra. y '•' 

AOM NISTRÍÉN WAéM 
Alcaldía constitucional de 

Robladura de Pelado Garda 

Formado por ¡a Comisión muni
cipal permanente de este Ayunta
miento el proyecto del presupuesto 
municipal ordinario qno ha de ser
vir de base para el próximo año de 
1929,queda expuestoal público en la 
Secretaria de este Ayuntnmiento, 
por t érmino de ocho días, durante 
los cuales y ocho días más. podrán 
presentar reelatnackntes los contri - ' 
buyent es interesados, por los m o t i 
vos que señala el art. SOL del Esta
tuto municipal. 

Pobíadura de* Pelayo García, 7 de 
Septiembre de .1928.-El Alcalde, 
Cándido Marcos 

Alcaldía comtitucionál de. 
Soto ¡i A/ii/o * ... 

Áprobt) ¡o el presupuesto munici: 
pal .ordinario de esie Ayuntamiento" 
por el P eno del mismo, para el 
ejercicio de 1929 so hall i de ma
nifiesto én la Seereian'á para que 
en él plazo, do quince díns sea exa
minado,-y tres más para que . las 
reclamaciones se pres ni en ante el 
Sr. Delegado de Hacie ida de la 
provincia, de conformidad con el 
art. 300 y siguientes del Estatuto 
municipal. 

Soto v A m í o . 8 de Septiembre 
de 1928. - E l Alcalde, Angel Lo
renzana. 

Alcaldía mnsfitucianal de 
Llama» de la Ribera 

Aprobado por e! Ayuntamiento 
Pleno el presupuest > municipal or
dinario para eí ejercí do de .1929, 
estará de manifiesto ai público en la 
Secretaria, de este Ayutramiento, 
por espacio de quiuee días, durante 
cuyo plazo y tres días uu'i<, podrán 
los vecinos presenta - i o it: a el mis 
mo, las rec!amat!¡ime< que estimuu 
couvouienfes, ante quien y como 

* m 
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onrresspoiKla, con Bnvgio ni nrfc. 300 
y siguifiiies ilo¡ Usirtluio mmii«:pal 
vigente. 

LlaiiiHs d» la Itibi-ra, 8 de 
tiembre <ie 1 9 2 8 . - E l Alc»l i ie , Ni-
oolát Alcoba. 

Alcitldia conxtítncional ríe 
Oampazas 

Foi mnrlo por lu Cminsi'.'n muiii-
iiit i['til pci'inanetite de esle Ayunta-
I I I Í H D I O •?! pro.yeet>' fie presupuesto 
oi'.linavio pura e! ejoreioio' 192Í), 
qmvla expuosfo a! público en la .Se
creta) ía miDÚcipal pía- t érmino de 
ocho días , lo cual se anuncia en 
cumplimiento y a los efectos del 
art. o.0 del lleal decreto de 23 de 
Agosto de 11)24. 

Catnpazas, 9 de Septiembre de 
1 9 2 8 . - E l Alcalde, B a m ó n Bodrí -

Alcaldia constitucional ''fi 
Lticil/o 

Apiobido por el Ayunamiento 
Pie.IO el presupuesto munie.ipal or
dinario 'le ingresos.y gastos para el 
ejereteio próximo do 1929, queila 
expu".sK) al públ ico en ¡a Secretar ía 
respectiva, por término ile quince 
días y t.res más , a fin de que jxieda 
ser examinado y oir cuantas reola-
maciones se produzcan en dicho 
plazo. -

Lucillo, i de septiembre de 19528. 
.- É l Alcalde, Tomas Prieto. 

A l val di a constitucional de. 
Castrotierra 

De conformidad con lo dispuesto 
en el art. 4.° del Estatuto munici
pal, el Ayumamiento Pleno acordó 
la e.nsjenación eú públ ica subasta 
de. siete chopos del plant ío viejo, 
que con su tasación se reseñan: 

N ú m e r o 1, tasado en 9 pesetas. 
Id. 2, id. en 8 id. 
Id. 3, id. en 10 id. 
Id. 4, id. en 6 id. 
Id. 6, id. en 5 id. 
Id. 9, id. en 10 id. 
Id. 10, id. en 15 id. 

L a subasta tendrá lugar en casa 
de Ayuntamiento, el día 21 del 
actiihl y hsra de las dos de la tarde, 
bajo la presidencia del Alcalde o 
concejal que delegue; para tomar 
parto es preciso que se deposite el 
5 por 100 lie la tasación de cada 
choi'O. 

Hac iéndose saber que es obliga 
c.ión del rematante sacarles con el 
t renc, > y raices, y una vez sacados, 
l lemirá el hoyo de tierra. 

Trai.'seurrido.s los odio días de 
haber sido subastados, el remtUaute 

hará el ingreso i n arcas municipales 
del importo en que haya sido adju
dicado. 

Castro!ierra, o de septiembre de 
1928. — E l Alcalde, Alonso Merinos. 

Alcaldía co/mtituc/onal de 
Dentriana 

Hal lándose vacante la plaza de 
veterinario inspector de carnes de 
do este Aymitamiento, agrupado 
con el de Castriilo de la VakUierna, 
con la dotación anual de setecientas 
cincuenta pesetas, pagadas por am 
bos Ayuntamioinos, en proporción 
al número do sus habitantes, se 
anuncia a concurso por término de 
treinta días hábi les , a contar desde 
el siguiente a la publ icación del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, durante cuyo plazo los 
aspirantes presentai-iín sus instan 
cias,. debidamente reintegradas,, en 
la Alca ld ía o Secretaría de esto 
Ayuntamiento, con los documentos 
que acrediten su aptiuid para des-
empeñur el cargo, siendo condic ión 
precisa la de lijar el agraciado su 
residencia en esta villa. 

Destriana, 5 de Septiembre de 
1 9 2 8 . - E l Alcalde, Fernando V i 
dales'. 

Alcaldía constitucional de 
Palacios de la Valduerna 

E n virtud de lo dispuesto en' el 
artículo 228 de la vigente ley : de 
Aguas y Real orden de 25 de Junio 
d é 1884, se convoca a todos los in
teresados en el aprovechamiento de 
las aguas del canee; denominado 
Banda de la Valduema derivadas 
del rio Duerna, en término do Des
triana, así como a los industriales 
que de a lgún modo ios utilicen para 
que concurran a estas Casas Consis
toriales de Palacios de la Valduer 
na, el día 15 de Octubre próx imo, a 
las nueve, al objeto de constituirse 
la Comunidad ir, regantes que la 
misma ley determine. 

Y con el fin de que llegue la no 
ticia a todos los interesados, se pu
blica el présenle en Palacios de la 
Valduerna, a 5 de Septiembre de 
1 9 2 8 . - E l Alcalde, José Lobato. 

Alcaldía constitucional de 
Astorga 

Cumpliendo acuerdo de la Comi
sión municipal permanente de este 
Ayuntamiento del día 4 del actual 
y por haber quedado desierta por de 
iieitadores la primera subasta, se 
anuncia por segunda vez la pública 
subasta para la contratación de la 
explotación de los servicios de re 

frescos v sillas en el Jardín de c 
ciudad, ios mismos requisitos \ 
condiciones que la primera, los cna 
les se detallan en el anuncio qu,. 
fiara la celebración de la misma se 
publicó en el BOLKTÍN OFICIAL de U 
provincia, número 174, correspon 
diente al día (i de Agosto úl t imo, 
cuyo aimtioio y modelo de proposi
ción so reproducen en todas sus par 
tes por medio del presente. 

Astorga 7 de Soptiombie de J928. 
— E l Alcaide, Antonio (Jarcia. 

Alcíihtia comtitttcional de 
Gordoncillo 

Verificada en el día de hoy la elec
ción para designar los vocales elec
tivos do la Juma pericial del Ca
tastro de este Municipio, los seño-
ros que han constituido la mesa 
electoral, hacen saber que han ob
tenido mayor número de votos y les 
corresponde ser vocales de dicha 
Junta, si no se presenta reclama
ción alguna para |a provincial del 
Catastro durante el plazo de cinco 
días, a contar desde hoy, o es deses
timada, los señores siguientes: 

Don Flavio Hoj'os Fernández , 
vecino propietario agricultor. 

Don Alejandro Paramío Tascón, 
idem, idem, idem. 

Don Victorino Pastor Alonso, ve
cino propietario por urbana. 

Don Antonio García Quintero, 
forastero y vecino de L e ó n . . 

Gordoncillo, 9 de Septiembre de 
1928. • E l Presidente, Macario Pa 
ramio. 

Juzgado de primera instancia de 
Murías de Paredes 

Don Pedro G-arcia Cortinas, Jucí 
de primera instancia interino de 
esta villa y su partido. 
Hago saber: Que en expediente 

de jurisdición voluntaria promovido 
por D " Sa lomó Hidalgo Alvarez. 
vecina de San Podro de Luna, se 
ha declarado la ausencia de su es
poso Baudilio Dámaso Alvarez Gar
cía, en ignorado paradero; y por el 
pi'esente se llama a dicho Baudilio 
Dámaso Alvarez García y a los ipr 
se crean con derecho a la admitid 
tración do sus bienes, para que t'11 
el término de dos meses puedan 
comparecer ante este Juzgado a ha
cer uso do su derecho. 

Dado en Murías fie Paredes a -• 
de Agesto de 1928.- - FI Juez, iv 
dro G a r c í a . - P . S. M . , Luis Oaltiz-i. 

t). P . - ¡¡^S 



.Itiztiadn de primera instancia da 

Antoiya 

¡)oi) Fiiua'iiiii (irti'uia d e l Otero. 
Juez i l e primera íiistancin acci
dental i le i-sta nituliiil cleAsiorga 
y s u p ü r t i i l » . 

Poi'fl presento mlicto hago saber: 
Que en la-i l i ' l i ^ e i U i i n ü p i r a la exar-
i'.iiíti de costas i-atisailas eti e l inci 
ilctit.' i le pobreza instado p o r el Pro 
c H i r a d o r D . Isiiiro BUni-o Blanco e n 
representación d e Tnribio Martínez 
Martínez, mayor d e e d a d jornalero 
vecino d e Santa Catalina d"3omoza, 
y a instancia d e dicho Procurador, 
se h a acordado en providencia de es 
t a fecha, sacar a l a venta en púbtica 
subasta la finca urbana que al final 
se describirá, embargada a dicho in
teresado D . Toribio Martínez Martí
n e z , como de su propiedad, con fe-
c h a treinta de Mayo úit inio , para 
responder de la catuidad de mil tres
cientas diez 3' siete pesetas con se 
teuta cént imos; cuya subasta tendrá 
lugar en l a s a l a Audiencia de esto 
Juzgado, el día 10 del próximo mes 
de Octubre a las once d e s u maíiana 
bajo las siguientes condiciones: 

1. " Para tomar parte en l a subas
ta deberán los lioitadoves, presentar 
su cédula personal corriente consig
nar en la mesa del Juzgado o en el 
establecinmiento destinado al efec
to, una cantidad igual por lo menos 
al Í 0 por 100 efectivo def valor de 
los bienes que sh've de tipo para l a 
subasta. 

2. " N ó sé admit irán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
availuo del inmueble a que se refiere. 

3. " Se hace constar que a instan-
"¡a de la parte actora, se saca la casa 
Je referencia a subasta sin suplir 
previamente la falta de t í tulos de 
propiedad, siendo de cuenta del re
matante el hacer la inscripción en el 
' (irmino que se sefiale y del ejecuta-
J o los gastos que se originen hasta 
verificarla. 

Dado en Astorga, a 7 de Septiem-
''le de 1928.—Faustino García 

Inmueble objeto de la subasta 

Una casa en el pueblo de Santa 
''alalina, sita en ¡a calle de la Fuen-
'u número 7, que linda a la derecha 
'•ptrando, con casa de Antonia Mar-
'•iuez, izquierda,casa de Juana Cria-
''0; espalda con casa de Antonia 
'artinez y frente, calle pública, 

^Mido su superficie de ciento veinte 
"mtros cuadrados y está cubierta de 
to.ia, tasada en mil cien pesetas. 

Astorga, 7 de Septiembre de 1928. 
— Faustino García. 

Juzgado de, ¡nslntci-iún de Jiiaím 

Don .IUHII Manuel V'HZipf'z Tama-
me>. Jm'Z do iustrm.u'ión del par
tirlo de l í i a ñ o . 
Kn virtud do 'o ordonado por la 

Amliericm pr iviiiuial de León en 
la causa seguid* en este Juzgado 
c<>n €•! número 2iJ de 1ÍI22, por dis
paro y lesiones, por la presente se 
cita, llama y emplaza al procesado 
en e l mismo Joaquín Prieto Barro
ca, hijo do Antonio y Formina, do 
22 unos de edad, de estado soltero, 
natural Orondo (Portugal), vecino 
de Olleros, de profesión minero, 
para que en el tórinino de diez días 
comparezca cu este Juzgado para 
ser reducido a prisión, ape-c ib ién-
dole de que si no lo verifica le para
rá el pet juicio a que haya lugar. 

A l misino tiempo ruego y encar
go a todas las autoridades y Agen
tes do la policía judn-ial procedan 
a la busca y captura de dicho pro
cesado poniéndolo en caso do ser 
habido, en la carecí provincial do 
León, a disposición de la Audiencia 
provincial. 

Dado en B i a ñ o a 0 de Septiembre 
de 1928.—J. Manuel Vázquez Ta
ñíanles . 

Juzgado municipal de 
Bembibre del Bierzo 

Cédula de notificación.—Un el jui
cio de faltas do'que se" hará mérito 
se ha dictado la resolución cuyo en
cabezamiento-.y parte, dispositiva 
que. a cont inuación se trHiiscriben, 

«Sentencia.—Eiti ¡a villa de Bem
bibre del Bierzo, a 20 de Agosto de 
1928, vistas por mi D . Luis Eiego 
B á l g o m a , Juez municipal de este 
término , las precedentes actuacio
nes de juicio de faltas seguido con 
in tervenc ión del Ministerio fiscal 
en virtud de denuncia formulada 
por el Módico de la localidad don 
Antonio F e r n á n d e z iSnriquez, con
tra Donato Molinero Teverga y J o s é 
Teverga Barrado, jornaleros, sobre 
lesiones al Módico D. Modesto Fer
nández García, los tres mayores de 
edad, solteros y de esta vecindad. 

Fallo: Que de conformidad con el 
dictamen fiscal, debo condenar y 
condeno a los denunciados Donato 
Molinero Teverga y J o s é Teverga 
Barrado, como autores responsables 
de una falta de lesiones cometida 
on el callejo de Pradoluongo de 
esta villa la tardo del día 1." d 
Julio ú l t imo , a la pena de dos días 
de arresto menor a cada uno, abo 
nándoles el tiempo que estuvieron 
detenidos y en consecuencia decla
ro extinguida la responsabilidad 

1.1 s:5 
pona! por habor ctimpli lo 1» conde
na, imp iiicudoles por iml-ml las 
costas de este juicio y por r c t t a n c t H 

exptesu del ofendido 1J. Molesto 
ITernánd-'z G-treía les absuelv 1 dr) 
la responsabilidad civil que ¡t c<t'< 
pudiera rorros pon durle. 

Así, por es'n mi sentencia d' liui-
tivanv ntti juzgando en primera ins 
Uncia, lo pronuncio, manilo y fir
mo. -Luis Riego. Kubricado, Se
llada y publicada cu su fcelm.» 

Para que sirva de notificación al 
penado Donato Molinero Teverga 
que se ausentó .le su domicilio ig
norándose su actual paradero, exoi-
do la presente, visada por el SCÍVT 
Juez municipal suplente, en .Bem
bibre del lücrzo a 8 de Septleuibre 
de 1928.—Carlos Luis Alvarez. 
V.0 B.": L¡ Juez en funciones, Ma
nuel Alonso. 

Don Manuel Alonso G o n z á l e z , Juez 
municipal suplente en funciones 
de esta villa, y su téruiino. 
Hago saber: Que en las diligen

cias do ejecución de sentencia del 
juicio verbal civil promovidi, por 
D . Daniel Fernandez González , 
mayor de edad, casado, propietario 
y vecino de Cubillos del Si l , c o m í a 
los que se crean con derecho a la 
horciieia' de D . Antonio Alvarez 
Vega, mayor de edad, soltero, pro
pietario y vecino que fué do Losiida, 
reprcsentados por el .Ministerio Fis
cal, por ser desconocidos, a! fallecer 
abintcstato sin descendientes ni as-
condietitcs, sobro reolaruaciou de 
cantidad, he acordado en providen
cia de esta fecha y pava el pago de 
las setecientas cincuenta pesetas de 
principal, intereses y costas, proce
der a la venta de los bienes embar
gados como de la propiedad del refe
rido deudor, que a cont inuación so 
expresan: 

1. " Una cubado madera de roble, 
llamada «la capitana», cabida de 
unos setenta y chico cántaros, tusa
da en loO pesetas. 

2. " Otra cuba de igual ciase y 
llevar irnos cincuenta y seis cánta
ros, tasada en 90 pesetas. 

3. " Otra de la misma clase, en 
mediano uso, cabida de unos treinta 
y seis cántaros, tasada en 25 pesetas. 

4. " Una cubeta, también de ma
dera de roble, de llevar unos treinta 
cántaros, tasada on 50 pesetas. 

5. " Unas alhacenas de cocina, 
madera de chopo, tasadas en 15 pe
setas. 

0.° Casa en la calle de la Cuesta, 
del pueblo de Losada, sin número , 
planta baja y principal, cubierta de 
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losa, midu snperficialmMit» noventa 
y seis meiios cuadrados aproxima 
dameiite; hace escuadra por la parte 
de atrás di< ia planta baja, siendo el 
mayor fondo por la dereelia, desti 
nada a bodega; linda al frente, di
cha calle; derecha e izquierda, de 
Bonito Alvarez Vega y espalda, el 
Benito Alvarez, en la planta baja y 
lieredetos de J o s é Arias González , 
en el p i iüc ipa l , tasada en 1.500 pe 
setas 

7." Viña , al sitio de ia Braña o 
Bal redo, término de dicho pueblo, 
de unas veinticuatro áreas, que lin 
da al Este, de Antonio González y 
otros, Sur, de Manuela Mayo y otros; 
Oeste, de María R o d r í g u e z y Norte, 
de Pedro Alvarez de Villar, tasada 
en 470 pesetas 

L a venta se verificará en públ ica 
subasta que se celebrará en esta sala 
audiencia sita en el piso principal 
de la casa consistorial de esta villa, 
el dia cinco de octubre próximo, 
dando comienzo a las diez de la 
m a ñ a n a , por medio de pujas a la 
llana y distribuidos los bienes des
critos en tres lotes, comprendiendo el 
primero los muebles o sean los cinco 
primeros núiuoios , el segundo la 
casa y el tercero la v i ñ a , advirt ién
dose que no se admit i rán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del ava luó y que los lieitadores 
han de consignar previamente sobre 
la mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo .ruenos, el diez' por 
ciento de la tasación, sin cuyo requi 
sito no s e i á n admitidos, rématán 
dose al mejor postor, cuya consig
nación se reservará en depósi to como 
garant ía del cumplimiento de su 
obl igac ión y en su caso como parte 
del precio d é l a venta, devolvicn 
dose en el acto a los demás; que no 
existen t í tulos de propiedad de los 
inuniebles y serán suplidos por el 
rematante a su costa. 

Dado en Bembibre del Bierzo a 
seis de Septiembre de mil nove
cientos veintiocho.—Manuel Alon
so.—P. >S. M . , Carlos Luis Alvarez. 

• ' * ' ' / 7 ~ r : — 
^ / Ĵ usgii'clo municipal de 

' L a Pola de Gordón 
Don Ricardo Lombas Alonso, Juez 

municipal do L a Pola de Gordón, 
provincia de L e ó n . 
Hago saber: Que en la demanda 

de juicio verbal civil a que alude la 
sentencia en la misma dictada, se 
halla la que. en su cabeza y parte 
dispositiva dice: 

«Sentencia .—En L a Pola de Gor
dón a tres de Septiembre de mil 
novecientos veintiocho. E l señor 

D. Ricardo Lombas Alonso, Juez 
municipal del expresado término 
que ha visto las precedentes actúa 
eione.s de juicia verbal civil s egu í 
das entre partes; d é l a una, D. Juan 
Amonio Lombas, industrial y veci
no de Ciñera, demandante, y d é l a 
otra, los hermanos Dorotea, Manuel, 
Angel, Ricardo, Tomás , Lorenzo y 
Ceferino Alonso Prieto, demanda-
ilos, los tres primeros vecinos de 
Ciñera y los demás , on ignorado pa
radero, sobre reclamación de canti
dad como herederos definitivos de 
Valentín Alonso y Saturnina Prieto. 

Fallo: Que esiimando en parte 
la demanda, debo de condenar y 
condeno a los demandados Dorotea, 
Manuel, Angel, Ricardo, Tomás , 
Lorenzo y Ceferino Alonso Prieto, 
a que en concepto de hijos l e g í t i m o s 
de Valent ín y Saturnina, paguen al 
actor D . Juan Antonio Lombas A l 
varez la comidad de novecientas 
treinta y cuatro pesetas que éstos 
dejaron debiéndole y con bienes per
tenecientes a dichos finados, no cpn 
los adquiridos por los demandados 
con el producto de su trabajo, ratifi
cando el embargo preventivo prac
ticado por el J u ü g a d o municipal de 
Sautovenia de la -Va ldonc iña y sin 
hacer expresa condena de costas, 
acordando por ú l t imo , que esta sen
tencia sea notificada a los demanda
dos por su rebeldía en la forma que 
disponen los art ículos 282 y 283 de 
la Ley dé Enjuiciamiento Civi l . , 

A s í , por esta mi sentencia', defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y fii mo. —Ricardo Lombas. 
•^Rubricados. 

P u b l i c a c i ó n . — F u é publicada en 
en el mismo día de su fecha y en 
audiencia p ú b l i c a . — D o y fe, Juan 
Llamas.» 

Y para que sirva de notificación 
en forma a los demandados, se expi
de el presente para su inserc ión en 
ol BOLETÍN OMCIAI. de la provincia. 

Dado en L a Pola de Gordón a 
siete de septiembre de mil novecien
tos veintiocho. — P. S. M , Juan 
Llamas. , / . 
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Cédula de c iac ión 

S i m ó n García Cogulludo, de cin
cuenta años da edad, soltero, natu
ral de Galvez (Nava Hermosa), de
dicado a la mendicidad, compare
cerá ante esto Juzgado, sito en la 
planta baja de la Cousistonal de 
esto Ayuntamiento, el día 20 de los 
corrientes, hora de ¡as catorce, al 
objeto do celebrar el correspondien 
te juicio de faltas por lesiones mú-

tuas, inferidas en el pueblo de Bu 
nelia, el día 11 de Jtin;o nltiuio, 
entre dicho señor, y F é l i x Laguil'u. 
Laguillo, de igual profesión y vi. 
ciño do Inicio; preveniéndole IJUU 
de no comparecer, le parará el per
juicio a que-haya lugar en derecho. 

Riello, 7 de Septiembre de 11)28. 
E l Secretario, Francisco Alvarez. 

Requisitorias 

Arrieta Anguiano (Eladio), de 29 
«ños de edad, soltero, natural d e 
Nájera, jornalero, sin domicilio y 
en ignorado paradero, comparecerá 
ante el Juzgado de instrucción de 
L e ó n , en el término de diez días , 
al objeto de ser reducido a pris ión 
en la cárcel de esta ciudad, notifi
cándole el auto de procesamiento y 
recibirle indagatoria, acordado en 
causa que se ¡e sigue con el número 
105 del año corriente por hurto de 
una bicicleta, bajo apercibimiento, 
si no comparece en dicho término, 
de ser declarado rebelde y le para
rá el perjuicio a que hubiere lugar. 

Leóit , 7 de Septiembre d é 1928. 
— E l Juez instructor, César Camar-
gó.—-El Secretario, Licdo. , Lui-= 
Gasque.. 

Aurelio Cañón R o d r í g u e z , hijo I 
de Alejandró y de Teresa, natural 
de Oubillas, Ayuntamiento de Ro-
diezmo, provincia de L e ó n , de -2a 
años de edad, domiciliado última-' 
mente en Cubillas, Ayuntaniienti-
de Rediezmo, provincia de León 
procesado porfaltar a concentración. 
•com parecerá en el plazo de 30 días 
ante el Teniente del Regimiento de 
Infanter ía Burgos N ú m . 36, de 
guarnic ión en L e ó n , D. Gregorio 
Martín Casas; bajo apercibimiento 
de ser declasado rebelde. 

Dado en L e ó n a de Sept¡embri
de 1928.—El Teniente Juez instruc 
tor, Gregorio Mart ín . 

L E O N 
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